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PARTE OFICIAD,

PRKSIDMfilA DEL CONEJO DE MINISTROS:;

S. M. la REINA nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real farpilia. 
continúan sin novedad en su importante 
salud.
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sus respectivos!.plazos ó por an
ticipación, es el que da derecho 
á recibir los billetes hipoteca? 
rios, v hasta tanto que.estén coo- 
feccionados carpetas provisiona- 
i .• i oí ■ ylLJsb imítid les emetidas por el Banpp iTe 
España.

Art. 8.° El Ministro d¡9 Ha

cienda queda encargado. de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Paladib ó veintiuno 
de Octubre de mil oqhqoigqtQs 
sesenta y siete.=Está rubricado 
de la Real mano.=EI AJiin^ró 

de Hacienda, Manuel Garéíá 
Barzanallana.» . • : j • om*!

En su consecuencia' s;é! lia¿Él 

saber á los que gusten (
se en la negociación de que,s^ 
trata en el preinserto Real ¡de
creto, que desde el 4 at 9d él 

i: r.Art. 3.° La suscricion se 
abrirá el lunes 4 de Noviembre 
próximo en la Dirección general 
del Tesoro público en Madrid y 
ante los Gobernadores civiles en 
todas las capitales de provincia, 
excepto la de las islas Canarias,

i Y I
y quedará cerrada, el sábado 9 
del mismo mes de Noviembre.

Art. 4.a Los pedidos se harán 
fijando el número de billetes que 
desee obtener cada suscritor, 
acompañando carta de .pago de 
la Tesorería central ó de la res
pectiva Tesorería de provincia 
que acredite haber satisfecho 20 
por 100 del valor nominal del os r..................................... . . ;
billetes, que pida, y ofreciendo 
pagar én efectivo el ,70 por 100 
restante - en los plazos que el ar- 
líenlo siguiente determina.

Art. 5:° "El 70 pór 100 del 
valor nominal de los billetes que 
con él'20 por 100 satisfecho al 
tiempo de la suscricion completa 
■el tipo ■ fijado en el artículo 2.° 
se satisfará en ésta forma: 20 
......................................... olnij 
por 100 el día 4 de Diciembre 

rjpróxjmq venidero; 50 por 100 
el 4 de Enero de 1868, y 20 por 
•100 el 4 de Febrero siguiente. 
.................................. |Y 
Del .50. .por. 100 á satisfacer el 
dia 4 de Enero se deducirá 5 
por 100 de los intereséis que 
,rii!-j,¿'/¡-j]¡ii ki,¡ ob pkiyimjypnot) 
corresponden a los billetes sus- 
critos por el ,semestre que ven
cerá el 51 de Diciembre del cor
riente aña.

Art. 6.° Si la suscricion ex
cediere en todo el reino de los 

Jfycienda.
— .ofismigplifiV

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha expedido con fecha "21 dél 
pasado Octubre el Real.decreto 
siguiente. ;fiW¡a fil ?b

«En vista de las razonéis que 
me ha expuesto el. Ministro d;.e 
Hacienda, de acuerdo con el ph¿ 
recer del Gonsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Se abre suscri

cion pública en todo el ‘reinó 

para la negociación de cincuenta 
millones de escudos nominales

, . .oms-itijlJab .íi
en billetes hipotecarios del Banco 
de España, segunda serie, crea
dos á virtud de lo dispuesto en/ 
el articulo 10 de la ley de 29 de 
Junio último y del convenio, cdti 
dicho establecimiento aprobado 
por mi Real decreto de 18 del 

lioni/iiui filza si) lii¡-í!o i? H
actual.

rjióaisq ioq o re ton 9bg sb nu 6 n

.^deráp.ipopnpLTesoro los expre
sados billetes hipotecarios será , 
el de 90 por 100 de su valor ’> 
iiomiiiqEivÓH.seq j.á .,1.80 escudos 
cada billeteiriei200.j

| -ohe •fíJigvbe obnoiiisb :obsho 
sol obri9'(H)i Janeo oop aimi 
Igqoq nu aoi'm' otoqid 891 

2/jiiq JcpSíivoiq 9Jímíni$6f)
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Los resguardos:d.e la sucursal de 
la Caja de Depósitos, cuyas im- 
^osjcjpp^shayan vencido: 2.°Las 
carpetas de cupones devueltas 

.con. su .conformidad por la Di- 

..................... oriol jsl q.* xiuíl o.kíO'1, 
reccion general de la JJeqda;

■ y -3;°-Los libramiéntos expedidos 
á contratistas de lodos los servi
cios ópl. Estado, siempre que su 
pago no ofrezca inconveniente 
alguno. Dichos efectos son 'ádmi- 
si|)los pjupque su importe exceda 
de lo que corresponde al 20 por 
100 que desde luego ha de satis
facerse para tomar parte en la 
suscricion: por Ja cantidad.que 
excedan dichos doctirhentos la 
¡Tepp^ria dará carta de pago á 
los interesados y esta se.admitirá 
oportunamente como.efectivo en 
elanticipó dé los plazos, cenlpr-

i-ol ir obfiHgi2‘>b liilimi:! ah a'lícq l" :o / | 

cincuenta millones nominales á 
o! i;!ia I .>.11 Jn; íj ", ; • • . •:! ■> t ; 
que asciende en totalidad la. nuer 
va série de billetes hipotecarios, 
solo tendrá dérecho cada suscri- 

oJuiilaoL vkíI <iii. üijn U9 Mfloioiildoq 9b I 
tor a la parte proporcional ,qq,e 
correspónda á su pedido, v en

Isa o r)q?.*>
este caso lo que exceda su pri
mer pago del 20 por 100 de los fiTicTr se wlív ires ii9rre ,iuniz(ni| ata 
billetes que haya de recibir, se

,. - , . , , > ¿ 'i
aplicara al segando plazo y su
cesivos.

Art. 7.° Conocida¡ iy publi
cada la parte proporcional qiie 
toque á cada suscritor, podrán ¡ 
satisfacer al contado los plazos 
de Diciembre, Enero y Febrero, 
abonándose el descuento que 

-Hyj» KOVjusnoUin oiirAii
corresponda al respecto de 6 
por 100 al año. El pago total, á 

oldÍRí.-.t'i ü'viim'm '¡¿7"; i hi oi.umm 
actual estará abierta la suscricion 
>en mió despacho, admitiéndose 
los pedidos en los.primerosicinco 
d.ias, solo en las horas ordina
rias :>de :oficina;>> y i en el último 
basta las>,doce de la ¡nochej en 
i que,se ¡cebrárá la suscricion. ¡:--

Los: pedidos ¡ deberán hacerse 
en los; ejemplares qde aL efecto 
se facilitarán pior la ¡Secretaría 

• de Hadienda de éste Uobieriío, 
previa presentación de la carta 
de pago que acredite el ingreso 

101 ° , 
en Tesorería del 20 por 100 del 
valor nominal de los billetes que 
se soliciten.

En pago del referido 20 por 
SWft r''i 8h.HQI3AJafl 

100.se admitirán,, previa la corma ÍOl l) \l tBM'tB 5\r O?» »U 018 
respondiente formalizacion: 1.’

) Las leyes . y. dispiosiciones gene-caics dnl Gobierno ¿u;i obligatorias 'para caxla Capi|al (
de provincia desd§ que se publica oílcialrhehteen elíia.y 'desdé cuatro dia's despqes PARA FÜER A i

?'para Tos demás'pueblos déla misma ptfbvífieia.fLéy'dé 5 de ^óvtembre de 1857.) ... 1; J
Las leyes, órdenes y anunctós que seliuanden publicar en los Boletines oficiates «¿¿.'pipiT U 1

se han- de remilii*:lil: Hobitiriío respectivo, ¡por cuyo, .cond.uPtoi.se pasarán á ibá IruhAiTJinT.'iTif id io ■' 
editores de los meuéibnáaos‘j/eríódicos., (Pi.e.al órdei) de 5. de Ábr.il.de li)59.?. . x “or tres Ifl... lo

zTía—-•—

SUSCRICION

Domingo 3 de Noviembre de 1867.

cond.uPtoi.se
%25c3%2581br.il.de
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PABLO DE CASTRO.
) 001

Nombres. Vecindad.

r/‘

IfU'iij

912
PARTIDO DE BELGRADO.

PARTIDO DE VILLARCAYO. ’ ;Fresno de Rioliron

PARTIDO DE BRIVIESCA.
Id. )¡í>

.oui

t. , , , .. i. I» ■..(ni de que por si o por persona

PARTIDO DE BURGOS.
Julián Martínez
Natalio Diez..
Agustín Riaño.
Laureano Saez.

Domingo Ruiz. 
José Alonso...
Gabriel Zamora 

Rahedo.
Huérmeces.
Ontoria la Cantera.
Ausines.

Clemente Perez...
Cirios Abad
Julián Mediavilla..
Francisco Lucio...
Lorenzo Navazo...
Inocencio Lucio...
Antonio Domingo. 
Juan López
Esteban Medrano..
Francisco Navazo
Celestino Alonso..
Calislo González..
Segundo Alonso.1.
Casimiro de Pablo.
Fermín Abad....

Vicente del Mazo... 
Santos Fernandez.. 
Florencio Puente... 
Cirilo Amo

Poza.
Briviesca.
Poza.

Id.
Pino de Bureba.
Canlabrana.

D.Saturnino García..
Silvestre Rayón...
Carlos de Arce. . .
Felix Ramos
Domingo Martínez.
Lino Hierro.........
Manuel Centeno...
Anselmo Aguilar.. 
Benito del Castillo.
Francisco Corral..
Santos Maestro. . .
¿alumino Manrique 
Valentín Mezquita.

Villaluolda. 
Roa. 
Ovales.

ARANDA.
Ontoria de Valdearados
Sotillo.
Gumiel del Mercado.
Aranda.
Sotillo.

Id
Id.

Iñiniií 19 

.obiboqxa sd o-: 

yiduloO obíi2f¡ii

Julián Soria
Trifon de la Fuente
Valeriano Santo Domingo
Milian Montes... ■..........
Silvestre Ursa. ...........
Estanislao Calleja. ..... 
Lesmes de Vicente

INSTITUTO PROVINCIAL
SEGUNDA ENSEÑANZA DE BURGOS.

Vallegimeno.
Regumiel.

Id.
Ontoria del Pinar.

Id.
Regumiel.
Quinlanar de la Sierra.

Id.

Id.
Berlangas.
Mambrilla de Caslrejon.

;<i¿in ni 
2116 lía V ( 
UiboTÓll lífaPARTIDO DE ROA.

Santelices. 
Zangandez

A los Señores Alcaldes de los pueblos 
donde se haya abierto estudio público 
de Humanidades:

Estando prevenido por el artículo 10 
del vigente Reglamento de 2.a enseñanza 
que en todas las poblaciones donde se 
abra estudio público de Humanidades, 
sea cual fuere el número de alumnos 
que á él concurran, se forme una Junta 
inspectora que vigile con el mayor es
mero sobre la educación literaria y en
señanza religiosa de los jóvenes, cuya 
Junta estará compuesta del Párroco, el 
Alcalde y un padre de familia elegido 
por este entre los seis vecinos padres de 
familia mayores contribuyentes, á la cual 
se agregará formando parle de ella en 
las cabezas de partido el Promotor Fiscal 
y otro padre de familia designado en los 
mismos términos; y previniéndose al 
mismo tiempo por el art. 11 del citado 
reglamento que por esta Junta se visite, 
por lo menos una oez al mes, el estudio 
ó estudios de Humanidades, cuya vigi
lancia está á su cargo, dando cuenta, las 
de poblaciones en que no hay Instituto 
provincial, al Director del mismo, de lo 
que, á su juicio, mereciere corrección ó 
reforma, espero del acreditado celo de 
los Señores Alcaldes aludidos, se sirvan 
manifestarme, antes del 4 de Noviem
bre próximo,-si en esa villa se halla 
constituida la referida Junta, y mandar 
á esta Dirección mensualmente los parles 
que previene el Reglamento, comuni
cando lo que á su juicio merezca correc
ción, ó avisando, en todo caso, no ocur
rir novedad alguna.

Burgos 27 de Octubre de 1867. = El 
Vice Director, Dr. Eduardo A. de Bessón.

Torrecilla del Monte.
Iglesia Rubia.
Villafuerlcs.
Bahabon.

Id.
Cabañes de Esgueva.

ioq US? üDi'tot )‘i i m
Relación de los sugelos que han solicitado autorización para obtener licen

cia de uso de armas y á los cuales les ha sido concedida.
°.l :üoíu8.xíIuviol 9Jn9¡bnoq29T | n L ;oJ oggq K, . l : (}<>

. Melgar.

. Sasamon.

. Grijalva.

. V. de Riopisuerga.

. Honlanas.
. Villasandino.
. Arenillas de Riopisuerga.
. Padilla de Arriba.

Id.
. Villasandino.

Id.
Id.

. Melgar.

JTV[ n i

me al art. 7.° del Real decreto 
citado: debiendo advertir ade
más que constituyendo los bille
tes hipotecarios un papel verda
deramente provincial, puesto que 
los Comisionados del Banco de 
España en las provincias son los 
encargados de satisfacer en ellas 
mismas los cupones semestrales 
y el capital de los billetes cuando 
les toque amortizarse, para nada 
tienen que acudir los suscritores 
á los Centros de contratación. 
Veré pues con satisfacción, que 
la suscricion de que se trata se 
extiende en la provincia de mi 
mando al mayor número posible 
deindividuos, aunque únicamen
te lo verifiquen de cuatro, dos ó 
un solo billete.

Encargo á ¡os Sres. Alcaldes 
den al Boletín en que se inserte 
la presente la mayor publicidad 
en sus respectivos distritos, con 
el fin de que llegue á conoci
miento de todos sus habitantes y 
ninguno pueda alegar ignorancia.
Burgos 5 de Noviembre de 1867.

';! •<
El Gobernador de la Provincia,

(bO

; ‘oqnn r
•io<. 0° L'í el :

Antonio Alonso..
Francisco Villar..
Guillermo Güemes 
Melilon Díaz....
Felipe Corral....
José Sanios

" - .1 , 1 ’ ■ ;D . 1 >L> lí>9il Hit W[
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia

Id.
Pinilla de los Moros.
Ahedo.
Pineda de la Sierra.

Id.
Moncalvillo.: iJ:!9n’¿l2 0l'!Dj'3'I-)9b ÍI9 0’>fI9 /PARTIDO DE

D.‘Manuel Morales  
Agustín Adrián  
Pedro Ruiz de la Torre......  

i11- Felipe López .. . ............
Lucas Valenciano  
Vicente García  
Crisanto Simón

para conocimiento de los interesados, y á I ie . r-----
autorizada se presenten inmediatamente en la Inspección' <íe- Vigilancia, sita 
en la planta baja de este Gobierno, á proveerse de dichos documentos, 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Burgos 2 de Noviembre de 1867. jiv '

El Gobernador de la provincia,

PABLO DECASTRO.

Ventosa.

U2 aíjp 9‘iqi

ojuoif! (ÍIO‘3

Juan Raen 

liíJIíilQU ¡;7 i -i132í!fi 9l(h: 60 • . 1 OlüOll'lA
PARTIDO DE VILLADIEGO.

Santa María Ananuñez.
Coculiha. ;• bu ; -¡i:
B. del Páramo.
Quintana. ' W i.-:

• •-R9T) , 3T92 fíbnng98 (fíficq,:?) ah

InolJ'i.G la

Francisco Sagredo. ...... 
Vilorio Ontoria  
Remigio González ....... 
Domingo Ayála  
Sinforiano Barquilla .
Julián fliguero..-
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Extracto de las inscripciones defectuosas cpie se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

(Continuación.)
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Extractos. NATURALEZA RADICACION DE LAS FINCAS.

Pago ó término.Pueblos.de las fincas.Núm.'

Tierra Cebrecos{494

sh

■ti (er,

í¡

r:

/

OllSfl

id. 
id. 
id. 
id.

id 
id 
id.

1554
1555
1556
1557
1558
1559
1560
1561
1562
1565

. 1564
1565
1566
1567
1568
1569
1570

Pineda Trasmonte 
id. 
id. 
id. 

, id. 
id. 
id. 
id.

Villamayor.......
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Bodega-----
Viña.........

id.
Casa.........

Cueva .......
Tierra .......

Majuelo .... 
Tierra.......
Majuelo .... 
Tierra.......

id. 
id.

Tordueles.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Quinlanilla del Agua 
id.
id.

id.
id. 
id.

Casa huerto j corral. 
Tierra..........

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Huerta..........
Casa............
Tierra ...........
Majuelo.........
Viña......... . .
Tierra...........
Casa y corral.. 
Tierra...........
Majuelo......
Huerto...........
Tierra....... . .

id.
id.

Huerta.. .... 1
1552 Herrén...........

1555 Tierra............

id.
id. 
id.

Villaníayor do los Montes.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Santa Cecilia..........
id. 
id.

Sanlillan............ . .
id.

Villalmanzo............
id. 
id.
id. 
id.

Santa Inés...........
id.

Villalmanzo.............
id.

Revilla Cabriada .,.. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Castri lio................
Revilla...................

id. 
id.
id.

Quinlanilla del Agua, 
id.

Villalmanzo............
id. 
id.
id. 
id.

1495
1496
¡497
1498
1499
1500
1501
1502
1505
1504
1505
1506
1507
1508 .
1509
1510
1511
1512
1513
1514
1513
1516
1517
1518
1519
1520
1521
1522
1525
1524
1525
1526
1527
1528
1529
1550
1551
1552
1555
1554
1555
1556
1557
1558
1559
1540
1541
1542
1545
1544
1545
1546
1547
1548
1549
1550
1551

id.
id.
id.
id. 

Viña ... 
Tierra...

id.
id.
id.
id.

Pajar.... 
Tierra ... 
Casa.......
Tierra...

id.
¡d. Quinlanilla del Agua .

id.
id.
id.

Casa ....
Tierra...

id.

San Vicente..............

Calles ......................
Valde Serones...........
Mirabuenos..............
Valde Godina............
Reorales..................
Carrera de Santa Maria.
Valde Lerma.............

id.
Valde Paraíso...........
Tras la Andorria.......
Camino de Madrigalejo. 
Garre Zael................

Iglesia.....................

Valde la Cabaña.......
Lande García............
Valde Variones.........

Valde la Onciosa. ...
Valde Tabladillo.......
Rebaños .. . ..............

Huerto.....................
Resa.......................

id.

Malilla.....................
»

Heras.....................
Pozas.......................
Huertos... . ..............
Pasilla.. ;................

Molino de Villoviado.. 
Carreras............ ;..
Garre Solo.......... 
Presa.............. . . . . .

id.
Prado.....................

*
Páramo..................
Valle....................
Valde Mansilla.........
Garre Molino...........

Llano de la Tena....
Llano de las Viñas...
Carrera............ . . .
Toldera..................
Tras Gasa..............
Vega.....................

Vega de San Pedro ..
Vega.....................
Enebro Grande.......

id.
Camino de Tordueles.
Vallejo..................

id.
Vega de Oncalada...
Garre Colorada.......
Valde Latas............
Pinedes..................
Mejido...................
Valde Mejido...........

»
Puente Nueva.........
Cuadrilla del Val....
Camino Burgos.......
Val del Pozo...........
Mala Caballo..........

Cabida. Linderos.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS 

en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Objeto. Año.

Fanega y media No los tiene Capellauías que en esta villa de Lerma fundó Censo....... ... 1775
el Arcediano Andrés Aranda. . . . . . . . . . . .

id. id. id. id.
id. id. id. id. id.

Media fanega.. id. id. id. id.
Fanega v media id. id. id. id.
5 fanegas....... id. id. id. id.
Una fanega.... id. id. Á1V-M7 Z.¿¡ id. id.

id. id. id. id.
Fanega v media id. id. id. id.
Una fanega.... id. id. id. id.
5 fanegas....... id. id. id. id.
Una fanega... id. id. id. id.
Media fanega.. id. id. id. id.
9 celemines... id. id. id. id.
No la tiene.... id. id. • v* u u i vi i 1: i ■ i id. id.
22 obreros ... id. id. id. id.
12 obreros ... id. id. id. id.
No la tiene... . id. id. id.

id. id. id. id. id.
5 fanegas....... id. id.- id. id.
4 obreros.... id. id. id. id.
Fanega y media id. id. id. id.
Un obrero... . id. id. r<v' ' • ' ‘ ..... id. id.
Una fanega.... id. id. id. id.
6 fanegas.... id. id. id. id.
Una carga.... id. id. id. id.
5 fanegas...... id. id. id. id.
Una fanega ... id. id. id. id.
Media carga... id. id. id. id.

id. id. id. id. id.
No la tiene... . id. id. id. id.
5 fanegas.... id. Andrés Barbadillo... ............. id. id.
Fanega y media id. id. id. id.
Una fanega ... id. id. i . su TUíi • to¡ id. id.
Media fanega.. id. id. id id.
5 celemines... id. id. Va«i< i ; Aút iíam id. id.
Media fanega.. id. id. id. id.
4 celemines... id. id. «•ipiiyhiG i i fio ü'dí id. id.
2 fanegas....... id. id. -ííi 'J litSHIi iq b ,... id. id.
Una fanega.... id. id. id. id.
Media fanega.. id. id. j lie .» id. id.
Una fanega.... id. t id. 1 gfridil ,?.9Ír.un.'; id. id.
2 fanegas .... id. id. i- • » í> 1 <'i ii: ¡ id. id.
5 fanegas .... id. Obra pía que fundó D. Bartolomé Alonso.. id. id.
Una fanega.... id. id. íifiU 8ÍP)lJ ’ ¿i! . • i■ id. id.
No la tiene.... 
Una fanega ...

id. Memoria de Misas que fundó Pedro Rubio. id. id.
id. ‘i' i'ílP :7< / id id.

256 cepas.... id. id. id. 1 id.
2 obreros .... id. id. v eJiii-rz jtu') eaii- id. id.
2 fanegas....... id. id. - id. id.
No tiene......... id. Capellanía que. fundí D. Marcos González. id. id.
Media fanega.. id. id. id. id.
Un obrero.... id. id. -T'irq nsl « id. id.
2 celemines... id. flfii jp «¡uhK: id. id.
Media fanega.. id. id. id. id.
2 celemines... id. id. il9¡3 flO.3 id. id.Una fanega ... id. id. ■ id. id.
Media fanega.. Memoria que fundó Magdalena Ausin. .. .

Si •{ O<
id. id.id. id. id. id. id.id. id. id. id. id.Fanega y media id. id.

.9ldíIÍ9ÍVO^
id. id.Media fanega.. id. id. id. id.id. id. id. fitiíj 7 íijnihU id. id.id. id. id. h t¡'¡ I ' : ’ - >'H id. idUn obrero__ id. id. ánp ,oinpL oí) v ij id. id5 media....... .. id, Juan Arroyo . ......... ............

.fili ib-mi ,:ru w:-)
id. id.Una fanega.... id. id. id. id.id. id. id. id. id.5 cuartas....... id. • id.

id.
id.
id.2 fanegas y 1/2 id. l(?«l A'N;': . !'i

oifoo V £
id.
id.Fanega y inedia id. id. id. idNo la liene. .. id. id. id. idMedia fanega.. id. id.

Capellanía qr.e fundí
id. idNo la liene.. . . id. D. Juan Calvo.... id. idFanega y media id. id. . . ÍVx5\V:X\ 0‘- id. id.No la tiene.... id. id. id. idUna fanega ... id. id. fin fivoll _syp Jitibil id. id." ' i

1
(Se eonh'nuarú.)



Anuncios particulares.

HEREDADES EN VENTA.

. I ¡

9—20

LutoÉrtH-'A de la Diputación provINoííl.

5—6

iVIonasleño • de Rioséqüillb, fueron ad- 
quiridas-en elWo de 'f822, y radican-; 
en el partido judicial de Villarcayo. Las' 
personas que qíiierán interesarse en la' 
compra de íliclias fincas,•"podrán tratar 
con sus dueños en el mismo Villarcayo; 
donde les dará Cazón D. Antolin Fer
nandez Villaráh. 15—^0 '

Í <ica»/é t/e Cirujano. «wl

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Miraveche, dolada con 
190 fanegas líe trigo de buena calidad y 
500 rs. en metálico, satisfecho por los 
vecinos de! mismo en San Miguel de Se
tiembre. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á D. Roque Mállaina, vefcico 
del mismo pueblo, en el término ire' un 
més, contado déáile la fecha del presente 
Boletín.

Venta dd leñas.
Se venden en las cortas del Monte de 

San Pedro de Cardeña dos cuarteles que 
sé'designarán. í El que quiera 'tratar de 
ajuste se entenderá con su ducho, que 
vive eu la Fábrica del Morco. 4—4

rénta y tres heredades, que hacen 
véi'nle y cuatro fanegas y media dé . 
librra, de primera, veinte y cinco dé 
segunda, y diez fanegas y cinco celemi
nes de tercera, y dos viñas de cinco 
obreros, que lleva en arriendo Pablo, 
Nogal, y paga ochenta , fanegas de pan 
nlédiado, libre de contribución y puertas. ,

— . h¡ . . .. :En Villayerne.
Otra hacienda que se compone de 

‘gétbfftá y nueve heredades, que hacen 
ciento veinte y dos fanegas y ocho Cele
mines; ’tifék ‘prados que hacen tróéh fa
negas y nueve celemines; una Ifüérta; í 
de seis celemines, de primera-, doscasás1 
de piedra unidas, bien ‘construidas y em-j 
buen estado, con dos tiüadras; un pajar; i 
ün sitió Sdttir reeditichdo nuevamente j 
para cuadras, un palomar y un grande ■■ 
cobertizo: la llevan en'l enta Brunof" 
y companeros, excepto los edificios, y

. bí .’ Li,( Una hacienda que se compone de cua

Día 25> de Noviembre.
En Presencio.

Una hacienda compuesta de cíenlo nq- 
venlá1 heredades, tres érás, boh'irescren- 
tas noventa fanegas y siete celemines de 
tierra, treinta y dos viñas con setenta y 

i dos y medio obreros, y tres casas, la una 
■ con el titulo de Palacio, y la llevan' en 

renta Manuel Raíz y compañeros, y pff- ' 
gan doscientas sesenta fanegas de pañ 
mediado y 560 rs. por las viñas, todo, 
puesto en casa del dueño, y por ios edi
ficios pagan quinde fanegas y seis cele
mines de pan mediado.

Otra hacienda de ochenta;-y cinco he
redades con ciento ñtfvetíto y ocho fane
gas de -tierra, nueve viñas de treinta y 
cuatro obreros, llbs córrales y dos pájá^i-' 
res, que llevan- en renta Joaquín Miguel, 
Aniceto Barrio, Pedro Alvillós y Cándido 
Franco, y pagan ciento cuarenta y cinco 
fanegas de pan mediado.

Dia 26 de Noviembre.
En Miranda de Ebro.

Una hacienda compuesta de cuarenta 
y dos heredades con doscientas quince 
■fanegas y cuatro celemines de tierra, una' 
casa con su corral, otro conligqo y un 
solar.

IÍI.G

A voluntad de su dueño se venden á 
pública subastaren la Notaría de Don 
Fernando Monterrubio, las fincas si
guientes en los dias que se señalan.
í)ia 15 de Noviembre próximo.

En el radió de esta Ciudad.
Una huerta en,él Badillo, de cabida de 

^oce fanegas, de primera calidad, que 
lleva en renta lá viuda de Ciríaco Lastra, 
y paga dos mil reales anuales, linda por 
mediodía cauce mplinar, poniente y norte 
rio de los Badillos, y oriente arroyo; 
e$lá circunvalada, de chopos y es sus
ceptible de mejoras cubriéndola de 
frutales, etc.
... Otra huerta é'u el Morco, de cabida 
ilé ocho fanegas;, de primera calidad, 
que llevan en Venta los herederos de 
qeledoiiio Orliz ‘¡en mil quinientos reales 
anuales, libre de contribución, con la 
servidumbre de .paso para otras huertas 
y linda por oriente I). Venancio Tbribió, 
(ñediodia tapia de las casas de las Cal
zadas, poniente camino, y norte arroyo.

Dia 16 dé Noviembre.
Dos huertas, lindantes con la anterior, 

t.lp diez y ocho fanegas, de* primera cali- 
jtfod, que llevan.,en renta Jacinto Ibañez 
y Francisco Barricanal en dos mil sete
cientos cincuenta reales anuales, libres 
dp contribución, linda mediodía arroyo, 
¡oriente cauce nuevo, poniente tapias de • 
Ja fábrica, v norte chopera; tiene una 
casa que también se enageiiatcpn ellas.

Dia 18 de Noviembre. ,ui
Otra huerta iy tierras con veinte y 

'cuatro fanegas, de primera calidad, 
'segunda y lerce'ra, con un tejar, horñbs, 
¡(Silero, casa, cuadras y almacenes re- 
¡denlemente edificados junto á las puer
itas verdes de la Cartuja, que llaman 
lita Berlandina; icón trescientos ó mas 
'frutales y una hógalera con cien nogales 
IjÓvenes y sobre seicientos chopos lom- 
Dardos: lleva la huerta en renta-Jirón i 
Almendros en'1.100 reales, libres de 

Jdonlribucion.
Dia 18 de Noviembre.

Cinco tierras con treinta y una fane
cas, de segunda y tercera calidad en el 
'radio de esta ¡Ciudad y contiguo, que 
llevan en renta Vitoriano Lapefta por 
■treinta v cinco fanegas pan mediado, 
•Miguel Asenjo por otras tierras catorce 
'fanegas de id., y Francisco Saez por 
Miras heredades Cincuenta y ocho fanegas 
*IÍL, que se especifican en el pliego de 
'Condiciones.

. . i Vi , i. i

Dia 19 de Noviembre.
En Villagonzalo Pedernales.

Tres tierras con once, fanegas de se
gunda y tercera calidad, que lleva en

ALMA ¡TEN ES DE FERRETERÍA, o .......... finSfin < l ..
ÍBlfllslliV . r a' i .

Plaza del Arzobispo núm. 18, Búrljos.
PRECIOS REDUGII/OS

U ................. 6*1191 I - < • « G ' •
en clavazones de todas clases, y 
¡tachuelas para zapatos, herriajés 
'para puertas, bafrwds y VéMit- 
nas, colonos, paiaJsypicachtftft^, 
herramientas para todos ofidios, 

i plomo, zinc, hierros y aceros 
•'¿(¡libes Jdel. país y ioeMt rao jetos, 
batería de cocina,'^lanchas y 
cuantos objetos de fierro Séan 
necesarios para cónslrucciofles, 

¡etc. etc. etc. .foj •
i Camas de hidriro, bruñidas, 
maqueadas-, piuladas y de ¡latón 
ó doradas, desde 60 reales én 
adelante, y pesas del nuevo Sis
tema en colecciones y sueltas.

Nota. Ilierroúpara calzar,.'y 
puntas á 6 cuartos libra, acero 
á 10, clavos de- entiábtiar á 10, 
y t^huelas á 22.

' ....... H1TJI I

PROCURACION Y AGENCIA DE NEGOCIOS 
Á CARGO

DE D. FRANCISCO APARICIO Y MENDOZA, . . .
calle de la Moneda, mím. 35, Purgas.

' 7t)T i 'L‘ i
Encargada esta Agencia, desde sü ins- 

lilucion, del desempeño de todos lós 
asuntos qiie se la confien y muy parli- 
cularmenle de lodo lo concerniente á la 
tramitación de los expddienles, en estas 

■Oficinas, de la cobranzlí de los inlérdáes 
de las inscripciones á' fávor de las Cor- 

I poraciones civiles, de los haberes de las 
c-las'es pasivas y del clero y de todo lo 

| relativo á la desamortización civil y éidd- 
siáslica; manifiesto á -stí íítitiiérosa blieri- 
tela, qiÍd!'se encarga tambléñ de |á re
dención de las cargas'espiritualesj que 
graban sobre la propiedad de los bienes 
de Capellanías colativas, pátronatns fa
miliares,.memorias, dtíras pías, aniver
sarios y demás que tengan el mismo ca- 

; rácier, y de la compra dé los tí lulos do 
la Deuda consolidada del 5 por lOÓj en 
que precisamente hay que hacer el pago 
(fe tliclíáS' redenciones; salvo atfüéllás 
(cargas) que no llegúen á 50 ó 5.5;tS., 
según la cotización ofieiol.

El que pague alguna de estas cargas 
■eclesiásticas, .se servirá avisármelo pór 
él correo, y p >r el mismo se le dirá tés 
datos y certificaciones que me hán de 
mandar, el coste proximo de su refleo- 
cion, y cuantas noticias pidiese.

La correspondenoih Se dirigirá sin 
máS séñás á D. Francisco Aparicio Men
doza.— tíürgos.

ti ____

Éñ trp io.
Otra bacieníhí;íde óchenla y una here- 

liádes con trescientas sesenta y dos fane
gas de tierra.

i ........ iiibiadiil r.......
En MontañaM..

Otra hacienda de ochenta y uña héi'e- 
d'ades con sesenta y tres fanegas y un 
celemín de tiérray ocho obreros de viña, 
tres casas, tres corrales, un pajar, un 
patio y ua huerto.

En Bugedo.
Una huerta regadía de once fanegas. 

de tierra de primera calidad, cercada de 
p’ared, con doscientos árboles frutales. .

En Villattueva Soportilla.
Cuarenta heredades ¿Orí diez y siete" 

Tánega's Once celemiiiés (le tierra.
Toda's eSta's posesiones de Miranda, 

Trcio, Montañatíá, Bugedo y Villanueva; 
Soportilla componen 244heredadas, qué' 
hacen 658 fanegas y 4 celemines de 
(ierra de todas calidades, una huerta, 
cuatro CaSáS, cinco '¿Vi’irhies un pajar, 
Ün palió, un huerto, una huerta de once

I fanegas "d'e itéí'rá Üe pilhiera calidad, 
í Cercada de pared.
; Las condiciones están de manifiesto en 

... i la citada Notaría; y se admitirá también 
y® i él pa'go á (ifázoS, sí'cóñvíniere al com-

- . , - ■ , ,J®S: - i orador, en cuatro añ'iis.págan mentó sesenta fanegas -dé -pan Bü 21 -(Jb 0¿We (le 1867- 
ipediado, hbre de contnbucion y-puertos: j °
está gravada con dos censos (le di^z j . ............ oqoV o —
y'Úch'ó de trigo anuales^. '1 . . i,ny,/. sh

. n JwiCI fimV_  J
Día 25 de Noviembre.

• • : • lil ’líi / /i)
En el barrio de Villimar de esta Ciudad.

Una hacienda que se compone de Irtíá-
Óipnlas treinta y dos fanegas de tierra, --------- ........... ........ , ...... —, «....,
inclusos los dos prados titulados tiíft'aé 'sus tierras y pertenecidos; los solares de 1 
la Casa de la Vega, y el ólrrf Ñuño, con * a,:":---- tAkihaQlLnb-HUAA.:uatetiflii
más de dos mil árboles de chopoThm-
bardo, que también se venden, sin (lár en que-sedivideSfáfi, monte, cuyas* 
valor a! salcino que hay, un huerto,'alté fincas-, que perteneéiterón/al extinguido-' 
casas, pajares, cuadras, eras y demás ' 
necesario para la labranza; y'fó llevan 
en renta el Concejo, y los vecinos Ino
cencio González, José Saéz, CiMhco 
Gaslriflo, .Miguel Franco, Ambrosio Mar- 
linez y compañeros; y pagan de fenta 
quinientas veinte y nueve fanegas de 
pan mediado.

renta Nfáriano Antón, y paga oiice fane
gas de pan mediado, libre de contribu
ción.

En Modubar de San Cebrian.
Una hacienda de veinte y nueve fane

gas y. cuatro celemines de tierra, que 
llevan en renta Silvestre Saez y otros, y 
pagan 54 fanegas de pan mediado.

Dia 20 de Noviembre.
En Cardeñadijo.

Once tierras con veinticinco fanegas 
y cinco celemines, que llevan en renta 
Isabel Rodrigo y compañeros, y pagan 
diez y ocho fanegas de pan mediado, 
libre de contribución.

En Solragcro.
Otra hacienda que llevan en renta 

Lacas Velasen y compañeroSj y pagan 
veinticuatro fanegas de pan mediado, 
libre de contribución.

Dia 21 de Noviembre.
En Gamonal.

Otra hacienda que llbvan en renta Eti- 
sébio Saez, Fernando Ibeas y compañeros 
eii noventa fonegas de pan mediado, libre i 
de contribución y puertas.
■ .hi . i/

En Villaijuda.
Otra de ochenta fanegas dé t'ierrh, 

que se denomina Cueslá de la Cartujá y 
la llevan en renta Basilio Mánz'aúéiio y 
otros, pagan nóvenla Jfanegas ÚB pañ 
mediado, libre de contribución y pñértité.

Día 22 de Noviembre.
>

En Tardhjos.

VENTA DE FINCAS.
A voluntad ‘de sus dnpfios se venden -‘ 

las Granjas de Vaiidníy Kibtuerto, con;

Visjnecirs/hnnsi-stonldsrtaftibieiren liel'hh;' 
de labor, y dós par’les dé las veintisiete*


